
Este Periódico sale Miércoles y  D om ingos .  Se 
suscribe en las Im p ren ta s  de H e r re ro -P e d ro n  y  
Com pañía ,  Calle  del  C u ra  n ú m ero  2, y  la que 
es ta á cargo de D. N ico lás  Soler, Calle de S. A g u s
t ín  núm ero  30 á 8 rs .  ál mes para esta C ap ita l  l le 
v a d o  casa de los Señores Suscr i to res.

Se adm iten  suscriciones, para fuera  de la C ap ita l  
i  10 rs. al mes f rauco de por te .  Los A y u n t a m i e n 
tos pagaran  51 rs..cada t r im es tre ,  según  con t ra ta .

L as  reclamaciones se harán  al Sr. Gefe P o l í t ico ,  
y  los avisos que  se d ir i jan  d la Empresa  se rán  fran
cos de p o r te ,  sin c u y o  requ is i to  no se adm it i rán .

[ C I Á J L

D E  LA P R O V I N C I A  DE  A L B A C E T E .

7. D om ingo 2,3 de E nero de 1842-,
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ARTICULO D E  OFICIO. 

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  L A
PROVINCIA DE ALBACETE.

Don Agustín de Chinchilla, In tendente  de 
Rentas  de esta provincia.

H a g o  sáber: Que  a u to r iz a d o  para la 
venta da  los granos procedentes de los 
arbitrios de Amortización, he dispuesto se 
egccule a panera abierta la de los exis
tentes en los almacenes de la casa-tercia 
que  fue de la supr imida administración 
del canal de esta ciudad, s ituada en la 
calle mayor de ella, esquina á la de Gao- 
na, dando principio el dia 25  del cor
r iente desde las 9 de la mañana hasta 
las 2 de la tarde y sucesivamente los 
demas días hasta su total cnagcnacion,  á 
menos que la con venencia de los in tere
ses nacionales exijiese la suspensión de 
dicha venta.

Y  pava noticia de los que quieran 
interesarse en la compra de los espresa
dos granos, también he dispuesto que se 
anuncie en el boletín oficial de la p ro 
vincia, fijando los edictos oportunos en 
los parages públicos de esta capital. Al
bacete 21 de Enero  de 1842.— Agustin 
de Chinchilla.

C o n c lu y e , el tratado ele. paz y  a m i s t a d  

concluido entre E spaña  y  lo República del 
E c u a d o r .

■ DECLARACION SEG U N D A

eme ¡a a / Tratado concluido en e l d i a  d e

hoy entre S . M . Católica y  la República  
del E cuador . ,?

E l  infranscrito Pleniponícnciario  de la 
República del Ecuador al f i rmar boy el 
Tra tado  definitivo de paz y amistad per
petua concluido fel izmente ent re S. M. 
Católica y la referida República declara 
f o r m a l m e n t e : que deseando dar  á su d i 
cha Magostad Católica un  test imonio p ú 
blico de alta consideración y  p ro fundo  
respeto, en el momento  solemne de u n a  
reconciliación tan sincera y perfecta co
m o  la que  dichosamente acaba de esta
blecerse én tre dos naciones únicas por 
los vínculos de la sangre é intereses co
munes ,  se ha hecho el grato deber de 
dar  la preferencia á S. M. Católica en 
u n o  y otro de los dos ejemplares cu que 
se ha extendido el referido Tratado.  P e 
ro que  en lo venidero se observará Ja al
ternat iva como se usa y acostumbra ge 
neralmen te en todo tratado público.

E n  fe d e  lo cual  el infrascr i to  P l e 
n i p o t e n c i a r i o  d e  la R ep ú b l i c a  del  E c u a 
d o r  f irma por d u p l ic ad o la presen te  d e 
c laración,  y  la sella con su  se l l o  p a r t i c u 
lar en M adr id  á 16 d e  Febrero de 
18 4 0 . = . E i r m a d o . = ( R -  — l e d r o  Gual.

|

RATIFICACION D E  ESPAÑA.

D o ñ a  Isabel II  por la gracia de Dios 
y de la Constitución de la Monarquía es
pañola, Reina de las Espartas, y en su 
Real nombre y durante  su menor  edad 
D. Baldomcro Espartero,  Duque de la 
Victoria y de Mordía,  Regente  del reino:  
P or  cuanto autorizado competentemente el
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Gobierno de R  M. por el decreto de las 
Cortes de cuatro de Diciembre do mil 
ochocientos treinta y seis para concluir 
Tratados de paz y amistad con los nue 
vos Estados de la America española sobre 
la base del reconocimiento de su inde
pendencia y renuncia de todo derecho 
territorial ó de soberanía por parte de la 
antigua Metrópoli, se ajustó, concluyó y 
armó en el Palacio de Madrid el diez y 
sers de Febrero del año de mil ocbocieu 
tos y cuarenta por los Plenipotenciarios 
nombrados en debida forma u n  Tradado 

o pa^ y amistad con la República del 
Ecuador compuesto de veinle artículos y 

os declaraciones, todo en lengua españo- 
^  el cual palabra por palabra es del te-

ñor siguiente

( A qu í el T ra tado .)

Por  tanto, habiendo visto y examiua- 
0 e • preiserto Tratado, hemos venido en 

apro ar y ratificar en ardo en él se con-

L íi  T  ,lc. s\ u  h *«i» n-1

m s m
drtd a cuatro de Octubre de mil och*- 
«entos  cuarenta y u n o . - R l  Duque de la 

oria._^(L, S.j)__Antonio Gpnaale?.

R E T IF IC  ACION D E L  ECUADOR.

J u a n  José Flores, Presidente de la 
icpub ica del Ecuador,  a todos los que 

las presentes vieren, salud;
Por cuan to  entre la República del 

cuador y ja Monarquía española se con- 
7 firmó en la Córte de Madrid el 

añn, a T  7 se' s dél mes de Febrero  del 
renta de mil ochocientos cua-
b c i e n t e m J u t T a b  dc P^nipotenciar ios  su-

(A m i  el

petua, previo dictamen del Conseio 
confornidad á los deseos del S e n i l  7 i ° n 
mos venido, en neo de lo h e '
nos concede la Consti tución de la n  <]UC 
blica, en ratificar la antedicha  Conve U" 
como por las presentes la r a i i f i c a m n ' ^ '  
declaramos aceptada, confirmada y S  7 
toria en todas y cada u n a  de  , 1  

7 e m u la c i o n e s  conten idas  enFitenrEE
BWiSüS?
S P S S

CA RGE D E  LA S K ^ T I J « ¡ A C I O N E S .

N o ,  los inlrascrilos .
potencíanos de S. M. Cajóli' P ^ p i -
República del Ecuador  c e ñ i r  7 e ,a 
en <0- dia de boy hemos R e c h ^ ^ ^  q u e

de mil  ochocientos cuarenta V  X°  Pas-ido 
j e i t o s  convenientes libramos ¡a n p9ra los 
mjtda de nuestra mano y sejj fie-

p ereja.-~ /j, ' N ***’ *•), M » « 1  Ignacio P Er= i ~ ^

Doña Isabel II  por ]a 
y por la Constitución d e ú ^ ' *  ^  Dios 
española Reina d¿ ]as r  a _a M o n arq u ía  
te su menor edad Nos U n ’ J  d u r a n - 
Maria Cristina de Borbon ve’üa D oña  
nadora del Reino.  E n  aie'n G o b e r -
las autoridades del antiVuo ^  ¿ quc  Por 
«idencia de Qui,„ ,  cono0cido R c ' " °  y P r c -

m m m
^ . i e n d o  P „ ,  „ lra ; a =e
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blemente  que el estado de incomunicación 
de aqnel pais con su an t igua  Metrópoli 
ocasione daños al mismo, y privé á unos 
y otros habitantes de cultivar relaciones 
gratas á sus afectos y úti les á la prospe
ridad y aum en to  de sus recíprocos i n t e 
reses, hemos venido en autorizar  y dar  
pleno poder á vos D. Evaristo Ferez  de 
Castro y Colomera,  Caballero g ran  Gruz 
de la Real y di st inguida Urden  española 
de Carlos RÍ ,  de las de igua l  clase de 
Cristo y de la Concepción de Yillaviciosa 
de For tugal ,  g ran  Cruz de las Reales ó r 
denes de la Eegion de R o n o r  de F r a n 
cia y de la civil de Leopoldo de B é lg i 
ca, Consejero de Estado,  nuestro  p r im e r  
secretario de Estado y del Despacho,  p r e 
sidente del Gonsejo de Ministros 8cc., 8cc., 
^ c . ,  para que  entablada la correspondien
te negociación ajustéis y concluyáis sobre 
la indicada base u n  T ra tado  de paz y 
amistad con el comisionado que  al efec
to se hafle en esta córte, igua lm en te  r e 
vestido de los suficientes plenos poderes 
de las autoridades del ci tado t e r r i t o r i o d e  
Quito.  Y  todo lo que  asi tratéis, conclu
yáis y firméis lo damos desde ahora por 
grato  y rato: p romet iendo bajo nues tra  
Real  palabra y en no m b re  de nues tra  
excelsa Rija qúe  lo observaremos y c u m 
pliremos y lo haremos observar y c u m 
plir como si por Nos misma lo hub ié se
mos tratado y conferido,  concluido y f i r 
mado; para lo cual os damos toda n u es 
tra facultad y pleno poder  en la mas 
amplia  forma que^ de derecho sq necesi
ta. Y  en fe de ello hemos hecho expe
di r  la presente f irmada de nues tra  mano,  
sellada con nues tro  sello secreto y r e 
frendada por el infrascri to nues t ro  s e c r e 
tario de E s t a d o y  del Despacito dé  G r a 
cia y jp s t ic ia  en Falacio á cua t ro  de F e 
brero  do mil ochocientos c u a r e n t a . ^ Y o  
la Reina G o b e r a n d o r a . ^ L .  b . ^ L o r q q z o
Arrazola.

F L E N U F U D E R D . E D . F E D R U G L A L .

Y ic e n t e  Rocafuerte ,  p r e s id en t e  de la 
R e p ú b l i c a  del  E cu ador 8cc. A  todos los 
q u e  la presnte  v ieren,  sabed: F or  cuanto  
ha l legado á notjci^ del  G o biern o  y p u e 
blo de  la R e pú b l i c a  d e l E c u a d o r  q u e p o r  
un  favor éapqqial de la D iv in a  ^ r ^ y id en -  
cía el G o b ie r n o  d.e su^MB b. Gatólica se 
halla i n d i n a d o  á cultivar con la dicha  
R e p ú b l i ca  re laciones pacificas y recíproca
m e n t e  ventajosas  sobre la base del  reco
n o c im ien to  de su independencia ,  y hal lan-

dose el Gobierno y pueblo ecuatoriano 
an imado,  de iguales sentimientos,  ha r e 
suelto por  su  par te  con t r ibu i r  á la con
secución de ú n a  obra tan út i l  y benéfica 
n o m brando  u n a  persona debidamente  a u 
torizada para iniciar,  ajus ta r  y concluir  
u n  tratado defini tivo de paz. F o r  tanto, 
teniendo especial confianza en el honora
ble Fedro  Gual ,  secre tar io  de Estado y 
Relaciones exteriores q u e  fue  de la a n 
t igua Golombia, bemos venido en  n o m 
brarle,  como le nom bram os  al efecto, con
firiéndole plena autoridad y poder  para  
que inicie, ajuste y concluya u n a  n e g o 
ciación de paz con la persona ó p e r s o 
nas que  el Gobierno  de  fi. M. Gatólica 
tenga  por  conveniente n o m b r a r  y a u to r i 
zar con ta n  laudable objeto, ob ligándonos  
á dar  por  rato, grato  y f irme c uan to  h i 
ciere el honorable  Fedro  Gual ,  y á e x 
pedi r  las letras de ratificación d e n t ro  del  
té rm ino  que  se convin iere  con acuerdo  y  
consen timiento  del Gongreso en v i r tud  de  
la a t r ibución fi.a, t i t .  fi2 de la Gonsti tu-  
cion de la referida Repúbl ica,  á cuyo 
efecto com prom etem os  so lem nem en te  la 
bu e n a  fe y el h ono r  nacional.  Dado, f i r
mado y sellado en la ciudad  de Q u i t o á  
once de J u n i o  del amTdel ^ e n o r  de mil  
ochocientos treinta  y  ocbo .e^Yicen te  R u -  
c a f u e r t e . ^ F o r  E .  el F re s iden te  de la 
Repúbl ica,  el Minis tro del In te r io r  y R e 
laciones exteriores,  José  M igue l  González.

F E E N U  F Q D E R D E E f i R .  D. A N T U -

Doña  Isabel II por  la gracia de Dios 
y de la Gonsti tucion de la M o n a rq u ia e s -  
pañola  Reina  de  las Españas,  y en su  
Real  nom bre  y  d u ra n te  su m e n o r  edad 
D. Raldommro Espar tero ,  D uque  de la 
Yictoria y de M ord ía ,  Regente  del R e i 
no: F o r  cuanto  habiendo sjdo ratificado 
po r  Nos el Tra tado  de paz y am is tad  ce
lebrado en t re  España y la R epúb l ica  del 
E cu a d o r  el dia diez y s c i s d e E e b r e r o d e l l  
año de mil ochocientos cuaren ta ,  y 
ratificación debiendo ser cangeada en la 
forma acostumbra a. or tanto,  y no obs
tante haberse pasado el te rm ino  señalado 
en d  mismo D a t a d o  para el cambio de 
l o s  inst rumentos de ratificación, a t en d ien 
do á Es graves causas que  han d a d o l u -  
^ a r á la delación ocurrida,  hemos venido 
on autorizar  y dar  nues tro  pleno poder 
ó D. A n ton io  González, D ipu tado  á Gúr- 
tes, p r im e r  secre ta rio  de Estado y del 
Despacho, F res idente  del Gonsejo de Mi^
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a
nistros &c., 8cc., para que efectúe el can- yes de armas, cerrando la

A _ i_ j ____r ____:    „i r»i ~ • •________  i__u - • _ i i
cclue el can- yes de armas, cerrando la m a ,

ge de la citada ratificación con el Plcni- piquete de caballería de la g u a r n '  * ° l r°
potenciario del Ecuador. En fe de lo cual rigiéndose por las Platerías,0 Cl'- ,Cl° n» d i 
hacemos expedir la presente ^  «•.■.Kt.i.. c.„ n —  i
nuestra mano, sellada con 
secreto, y refrendada por el 
Estado y del Despacho de Gracia y Jus-

^  ic*o Aidicuas, calle \ t
e, firmada de subida de Sta. Cruz, la Plaza de 1 7or>

nuestro sello litucion; y presentándose cl Excm ° ^ ° ns'
1 Secretario de tamiento presidido por cl E xrrno° '  ^ ) ’u n '

Licia. En Madrid á cuatro de Octubre de 
mil ochocientos cuarenta y u n o . = E l  D u
que de la Victoria.=(L. S . )= Jo s é  Alonso.

PLENO PODER D E  D. MANUEL
IGNACIO P A R E J A .

Juan José Flores, Presidente de la 
República del Ecuador: á todos los que 
las presintcs vieren sabed: Deseando la 
República del Ecuador afianzar los vin- 
culos de amistad y buena armonía feliz
mente establecidos por los Tratados de 
paz y amistad, comercio y navegación, 
concluidos y firmados en Madrid á diez 
7 seis de Febrero y dos de Jun io  del 
ario de mil ochocientos cuarenta, los cua-

fe política en el balcón pT i% c';2  G '; ' 
casa Panadería, y colocados

I  c a d 'r c x ^ e m r
blicó el Tratado de paz en tre S Í» pU™ 

de armas: 0„ l ,  alende,], escucl,a,| . v
XPff i l i f lu  n n r  m i  ^ I  C  ---------   . * J

se
M 

j ’.ic
]

seguida por nn  cl Secretario d.<l ’ ae» t„„.; _ 1. "Cl Ayun

yes 
en

tamicnto* se leyó cu a l l a l l n t c í i l ' U 7" " "  
el referido Tratado; y concluido °  
lo se restituyó d  A y u n , a m i e J , o ^ ^
Casas Consistoriales por la calle de r *  
Rodrigo y las Platerías, y p 9 l u d a d " 
la Sala Consistorial, se acordó Cn
diese la presente acta; y T)ar., t>C Cxlcn'  
lo f irmamos .=El Ge fe not:,: quc  c°ns le

ANUNCIO.

Se halla vacante cl Maa Jst0r. , 
scfianza primaria del lugar de a \ °  c n *

la dotación de 1600 rs. parral con

ruos venido en autorizar como por las 
presentes autorizamos y constituimos con 
suficiente poder al coronel D. Manuel 
Ignacio Pareja y Arlela, para que presen
tándose personalmente en la corle de Ma
drid con /as ratificaciones insinuadas, pro-  ¡* uuiawuu uu iuuu  rs. parrart 
ceda á efectuar el cange de las mismas fondos municipales y ademas 1°S ' ° S
ron la persona que para este fin haya cion que produzcan los niños * r c t r ibu-
rccihido la autorización competente de par- Los aspirantes á dicho ¡\J " •
te del Gobierno de S. M. Católica. E n  dran dirigir  sus solicitudes ° ^ li,lcrio po
le de lo cual hemos firmado las presen- presente mes al A yun tam icn t^ '  l° l*°
te? letras que están selladas con cl gran lugar de Alatoz. a de
sello de la República, y refrendadas por 
vi Ministro Secretario de Estado en el

o
dicho

Despacho de Relaciones exteriores. En  Qui
lo á catorce de Marzo del año del Señor 
mil ochocientos cuarenta y u n o . = J u a n  
Jose' Flores.=:(L.  S .)=E1 Ministra de Es
tado en el Despacho de Relaciones exte
riores, F.  Marros,

PUBLICACION.

. F: n la villa de Madrid á once de Di 
ciembre de mU a h o c ic o  tos cuarenta y

' MCí)do la hora de las doce, poco

1 * 1  
cahail a es y clarines, alguaciles á

hallo, porteros, maceres de S. E. y Re-

OTRO.

Igualmente se halla vaca,,, , ,

SISES;
cuja  do,ación se paga „or  , ” n n , " “ " ?  
dos de los fondos ' municipales S 

Los aspirantes dirigirán ,* .
des por la Presidencia de „ solicitu-
don hasta el quince de F t h : ^  corpora-  
francas de porte. rcro pioxmio

OTRO .

ó c«/go (fe D. Y úoZJ, & / é r
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